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                                                                                                    CONSEJERIA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
                         Secretaría General Técnica

MEMORIA  FUNCIONAL  PARA  LA  MODIFICACIÓN  DE  PUESTOS  ADSCRITOS  A  LA
AGENCIA DE SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIA DE ANDALUCÍA

La Orden de 5 de julio de 2001 (BOJA n.º 57, de 20 de julio), adecúa la RPT de la
entonces  Consejería  para  la  Igualdad  y  Bienestar  Social,  asignando  la  dependencia
funcional  de  la  Agencia  de  Servicios  Sociales  y  Dependencia  de  Andalucía  de  aquellos
puestos  de  trabajo  que  se  encuentran  vinculados  al  ejercicio  de  las  competencias  y
funciones asignadas por sus Estatutos a la Agencia.

Entre los puestos afectados se encontraban los siguientes:

- CÁDIZ: Titulado Superior (código 11455910)
- GRANADA: Titulado Superior (código 11451810)
- MÁLAGA: Dp. Gestión Admva. E Informes (código 11167610)
- SEVILLA: Asesor Técnico (código 11156310)

En  el  anexo  de  la  citada  Orden  los  puestos  relacionados  figuraban  con  la
característica “ads.funcional”. Sin embargo, a día de hoy, dicha característica no se refleja
en SIRHUS.

Por  lo  expuesto,  se  solicita  se  incluya  como  “otra  característica”,  en  los  cuatro
puestos, adscripción funcional ASSDA.
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